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REPRESENTADO SE-Q- PANAMEÑN [APODERADO [| CLEMENCIA MARIA ELENA 
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ACTO: | A » o, e e 

DECLARACION JURAMENTADA le AN vee 1 : 4 

RAZON SOCIAL RUC CALIDAD | . 

BROCKVILLE OVERSEAS INC EOanaO DECLARANTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **MCP ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES CINCO (5) DE 

OCTUBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mí DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

declaración juramentada la señora CLEMENCIA MARIA 

ELENA TERAN MADERA en calidad de Apoderada de la 

compañía BROCKVILLE OVERSEAS INC, según poder 

que se adjunta como documento habilitante quien declara 

expresamente que no ha sido revocado hasta la presente 

fecha. La compareciente declara ser viuda, ecuatoriana, 

domiciliada en domiciliada en Cayambe calle Antigua 

Panamericana Norte kilómetro treinta y cuatro, teléfono 

2a ero dos dos siete nueve dos dos ocho seis (022792286), 

Dirección: Calle Inglaterra E3- 235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 006 591682 Email: infoOnotarial8quito.com
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hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitante, autorizando además, la 

consulta e impresión de su certificado electrónico de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y  Cedulación, que se agrega como 

habilitante. Advertida la compareciente por mí, la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, , me piden que eleve a escritura pública la 

declaración de que a continuación sigue: la señora 

CLEMENCIA MARIA ELENA TERÁN MADERA 

CLEMENCIA MARIA ELENA TERAN MADERA en calidad 

de Apoderada de la compañía BROCKVILLE OVERSEAS 

INC, según poder que se adjunta como documento 

habilitante de estado civil viuda, declaro bajo juramento 

que la Sociedad Extranjera BROCKVILLE OVERSEAS 

INC, tiene existencia legal en la actualidad y en su país de 

origen. Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la 

verdad." HASTA AQUÍ LA DECLARACION 

JURAMENTADA, la misma que queda elevada a escritura 

Too con todo el valor legal.- Para la celebración y 

28 /otorgamiento de la presente escritura se observaron los



10 

11 

La 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA 18 
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por 

mí, la Notaria a la compareciente, aquella se ratifica en la 

INOTARLA DELAS IOGIEMOTARÍA DECINA OCT 24 
Jer: Pes gGT 

aceptación de su contenido y firma conmigo en uni              

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

q 
P | Ñ Quito, D.M. / 

    

planidl 
CLEMENCIA MARIA ELENA TERAN MADERA 

co. 100246264 cv. 014 -zií5 

DO -ENDAZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18auito.com
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REP Ú BL] CA DEL EC UADO R EEES Dirección General de Registro Civil, 
IES" Identificación y Cedulación 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿7 y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

   

Número único de identificación: 1702462647 

  

   
        

9 enda Za 0 
Nombres del ciudadano: TERAN MADERA CLEMEN( MARIA ELÉN E 

Ss GA % 
> 

Es Condición del cedulado: CIUDADANO 

  SUAREZ ANOTA NOTARIA 
NOTARIA 13 01A 12 NC 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1939 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: EGAS T CESAR AUGUSTO 

Nombres del padre: TERAN LUIS 

Nombres de la madre: MADERA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

7 

N? de certificado: 174-059-61906 A, y 
i Ve, A 

y E ESE pet 
A PO 

E > 2 Ing. Jorge Troya Fuertes 174-059-61906 A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

                                                    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

WMisnaania dal damimnanambr A si nlida dida A Ro do .. - —-
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COPIA 

RITURA No. 9459 DE _27 DE julio DE 2017 

POR LA CUAL: la sociedad anónima denominada BROCKVILLE OVERSEAS " 

INC. confiere Poder General, indefinido, amplio y suficiente como en derecho sea z 

menester, a favor de la Doctora CLEMENCIA MARIA ELENA TERAN > 
MADERA. 
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)FARIARESIMA DEL CIROU    , 

Ss : - : 

ESCRITURA MUBLICA NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ---- 

  

ero A 

Por la cual la sociedad anónima denominada BROCKVILLE OVERSEAS INC. 

contiere Poder General, indefinido, amplio y suficiente como en derecho sea 

menester, a favor de la Doctora CLEMENCIA MARÍA ELENA TERAN MADERA. - 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial 

del mismo nombre, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Público Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número 

cuatro — ciento cincuenta y siete — setecientos veinticinco (4-157-725), compareció 

  

personalmente DOLORES BATISTA SANTOS, varón, mayor de edad, casado, 

comerciante, panameño y vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal ss 
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número cuatra - ciento dos - mil trescientos treinta y cinco (4-102-1335), a quien . 

ade
 
P
E
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conozco y actuando en nombre y representación de la sociedad anónima 

denominada BROCKVILLE OVERSEAS INC. de la cual es Presidente, 

debidamente inscrita la organización de esta sociedad en el Registro Público de 

Panamá, Sección de Micropelícula (Mercantil) a la Ficha uno-tres siste cinco tres   
ocho (137538), Rollo uno cuatro uno cero siete (14107), Imagen cero cero uno uno : 

(0011) el diecinueve (19) de septiembra de mil novecientos ochenta y cuatro, : | 

(1984), y debidamente autorizado para este acto, según consta en el Acta de la 

reunión celebrada el día veintisiete (27) de julio del dos mil diecisiete (2017), por la 

A
 

I
A
 

Junta Directiva de la expresada sociedad, la cual se insertará más adelante en esta 

misma Escritura, me solicitó que extendiera esta Escritura Pública para hacer constar 
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-el Poder General, indefinido, amplio y suficiente como en derecho sea menester, que 

  

la expresada sociedad confiere a favor de la Doctora CLEMENCIA MARIA ELENA 

TERAN MADERA, mujer, mayor de edad, . ciudadana ecuatoriana, de 

profesión abogada, con número de cédula de ciudadanía uno siete: cero 

dos cuatro seis dos seis cuatro siete (1702462647), para que actuando en . . :                  
r
a
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nombre y representación de BROCKVYILLE OVERSEAS INC.,, pueda 

representar a la compañía :poderdante para todos los efectos legales, 

incluyéndose su representación legal, jurídica y extrajudicial en él Ecuador,. 

la facultad de contestar demandas y representar judicial y extrajudicialmente 

a la compañia, conforme lo establece el articulo seis de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador. Entendiéndose las 

atribuciones de este poder de apoderado en sus términos más ampllos y 

requeridos por la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 

sin que de manera alguná se pueda oponer alguna excepción de falta de 

atribliciones o cláusulas. =- Is 

El presente poder tendrá una duración indefinida hasta que sea revocado 

desde la fecha de su otorgamiento notarial y se constituirá en documento 

suficiente para los efectos que ha sida 0t0Tgado. === oo enn. 

la Apoderada General queda 'investida de las correspondientes facultades 

para conceder una Procuración Judicial a favor de un abogado, de ser el 

caso, para defender los intereses de la compañía de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables a los Procuradores Judiciales según el 

Código de Procedimiento Civil de la República del Ecuador. - «===. oom.===- 

- -- El Notario hace constar que se agrega a esta Escritura el siguiente documento: - 

- - - ÁCTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE de 

BROCKYILLE OVERSEAS INC conri cr. o. | 

- -- La Junta Directiva de BROCKVILLE OVERSEAS INC.. sociedad anónima 

de la República de Panamá, celebró una reunjón extraordinaria en las 

oficinas de la sociedad en la Calle Elvira Méndez No.10, Ultimo piso, 

Panamá, República de Panamá, el 27 de-julio de 2017, a las 10:30 a.m. ----- 

=-- Estuvieron presentes todos los Directores, a saber: Dolores Batista 

Santos, Maribel Berrio de López (antes Maribel Berrio) y Katla Karina Kivers, 

quienes renunciaron al aviso previo. - - - El Presidente de la sociedad, 
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Dolorcs Batista Santos, presidió la sesión y la Secretaria de la sociedad, 

Katia Karina Kivers, actuó como tal y declaró que había QUÓTUM, == ------- 

- - - El Presidente declaró abierta la sesión e indicó que la misma se estaba 

celebrando con el propósito de otorgar un Poder General, indefinido, amplio 

y suficiente como en derecho sea menester, a favor de la Doctora 

CLEMENCIA MARÍA ELENA TERÁN MADERA. - - - Después de una amplia 

discusión sobre el particular, a moción debidamente hecha, sustentada y 

debatida, por unanimidad, 

SE RESOLVIÓ: Autorizar al Presidente de la sociedad, Dolores Batista 

Santos, para que concurra ante el Notario Público y otorgue un Poder 

General, indefinido, amplio y suficiente como en derecho sea menester, a 

tavor de la Doctora CLEMENCIA MARIA ELENA TERAN MADERA, mujer, 

mayor de edad, ciudadana ecuatoriana, de profesión abogada, con número 

de cédula de ciudadanía uno siete cero dos cuatro seis dos seis cuatro 

siete (1702462647), para que actuando en nombre y representación de 

BROCKVILLE OVERSEAS iNC.,, pueda representar a la compañía 

poderdante para todos los efectos legales, ¡ncluyindase su 

representación legal, jurídica y extrajudicial en el Ecuador, la facultad de 

contestar demandas y representar judicial: y extrajudicialmente a “la 

compañía, conforme lo establece el artículo seis de la Ley de Compañias 

vigente en la República del Ecuador.. Entendiéndose las atribuciones de 

este poder de apoderado en sus términos más amplios y requeridos por la 

Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, sin que de manera 

alguna se pueda oponer alguna excepción de falla de atribuciones oO 

cláusulas. 

SE RESOLVIÓ ADEMÁS: El presente poder tendrá una duración indefinida 

hasta que sea revocado desde la fecha de su otorgamiento notarial y se 

constituirá en documento suficiente para los efectos que ha sido 

otorgado. 

- La Apoderada General queda investida de las:correspondientes facultades 

  
7 

  

A
n
 

— 
ES
 

> 
E
 

O 
A 

u
l
a
 

pa
ss
es
 

O
N
 
A
 
A
 

or 
+1
) 

A
 
A
 

A
 

A
I
 

Hr
 

— 
A
A
 

a r
m
 
P
r
 

ii
 
T
r
e
,
 
a
r
r
e
 

e 
e 

de 
eo
 

Sr
a 

A
V
D
A
 

A
R
A
N
A
 

A
A
A
 

A
 

A
     

m
e
n
d
a
 

do 
be
s 

eta
 
r
i
 

A
 

r
o
s
 

d
e
s
o



Ce 
y
r
e
 
a
e
d
r
c
t
 

en
te

r 
R
o
t
 

tr 
on 

I
A
E
 

a I
B 

a 
E
 

I
C
A
A
 

RAS. 
P
S
 

O
S
 

D
I
 
R
I
A
   

  

      

para conceder una Procuración Judicial a favor de un abogado, de ser el 

caso, para defender los intereses de la compañía de conformidad con las . 

disposiciónes legales aplicables a los Procuradores Judiciales según el 

Código de Procedimiento Civil derla República del Ecuador, = === ============-* 

- - - Después de aprobadas las anteriores resoluciones, no habiendo otros 

asuntos que tratar, se clausura la reunión e las 11:00 3.0. === 

EL PRESIDENTE: (fdo:) Dolores Batista Santos Lennon 

LA SECRETARIA: (fdo.) Katia Karina KIVerS === 

REFRENDADO - (fdo.) - Lic, MARCELA ROJAS - Abogada en Ejercicio -----=---- 

Leída como le fue esta Escritura al comparecierite en presencia de los testigos 

instrumentales, señores Clifford Bernard, con cédula de identidad personal 

número uno — diecinueve — mil trescientos diecisiete (1-19-1317) y Tomás 

Villarreal, con cédula de identidad. personal núfnero cuatro - noventa y nueve - mil 

ochocientos diez (4-99-1 81 0), mayores de edád y vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su aprobación y fimamos 

todos para constancia por ante mí, que doy fe. ------ Esta Escritura lleva el número 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO === - DA5B 222 -> 

(Fdo) DOLORES BATISTA SANTOS. - - Clifford Bernard. - - Tomás Villarreal. - - 

Lic, RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario Público Décimo, -- -==========--= 

- - - Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo en 

Panamá, República de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año dos 

mil diecisiete (2017). ----=---- Lar rm 

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE CUATRO (4) PAGINAS 
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA á 
FECHA: 2015.11.23 19:03:34 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, RANAMA 

sr” 

  

s 

ERSONA JURÍDICA 
A 

€ RTIFICADO DEP 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

A 
505047/2015 (0) > DE FECHA 23/11/2015 

O 
IX 

Ny 
QUE LA SOCIEDAD. 

Í 

BROCKVILLE OVERSEAS INC. 
TIPO DE'SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA o 

-3-SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 137538 (S) DESDE EL MIÉRCOL 

x 
1 

DE-1984 
- QUE LA SO 

a ss 
Nx 

CIEDAD'SE ENCUENTRA VIGENTE PEDAL 
X “o 

( — 

- QUE SUS CARGOS SON: 
PRESIDENTE:.-DOLORES BATISTA SANTOS 
VICEPRESIDENTE: MARIBEL BERRIO 
TESORERO: MARIBEL BERRIO o 
SECRETARIO: KATIA KARINA KIVERS 
DIRECTOR: DOLORES BATISTA SANTOS 
DIRECTOR: MARIBEL BERRIO 
DIRECTOR: KATIA KARINA KIVERS 
AGENTE RESIDENTE: MARCELA ROJAS DE PEREZ 

l 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE. /- 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 23 DE NOVIEMB 
05:03 PM. | 
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BROCKVILLE OVERSEAS INC. 
Calle Elvira Méndez No. 10, Último Piso, 
Panamá, República de Panamá 

CERTIFICACIÓN 

    

    
Yo, Dolores Batista Santos, Presidente de la compañía BROCKVILLE OVERSE 

INC., sociedad anónima de la República de Panamá, debidamente inscrita a la Fi 

137538, Rollo 14107, Imagen 11, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) 
Registro Público de Panamá, desde el 19 de septiembre de 1984, certifico que: 

El único Accionista de BROCKVILLE OVERSEAS INC., es: 

NOUVELLE FOUNDATION, Fundación de Interés Privado de la 

República de Panamá, debidamente inscrita a la Ficha 20250, Documento 

1019180, de la Sección de Fundaciones de Interés Privado del Registro 
Público de Panamá, desde el 29 de septiembre de 2006. 

El Beneficiario Principal de NOUVELLE FOUNDATION es el Sr. Roso Elías Sterling 
Tovar, con Pasaporte de Colombia No. CC 12223393. 

Panamá, 16 d 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Licdo. Raid Irán Castillo Tanjar A 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

223-5565 AVENIDA MANUEL MARÍA ICAZA 
263-5411 " EDIFICIO TORRE COSMOS 
203-4160 : : PLANTA BAJA 

FAX: 263-3861 
LAR: 6674-8531 

COPIA o 
CRITURA N? 10428 pe__ 140 DE 

POR LA CUAL se constituye la sociedad 

República de Panamá. 

  

INTERTRUST 
P.O, Box 0816-03012 

Panama, Rep. of Panama 

: Tel: (507) 263-6300 

Fax: (507) 263-6392 

imiOintertrustpanama.com 
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APARTADO 823-1169 
, (PANAMÁ, 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

septiembre. 1984 

anénima denominada 

BROCKVILLE OVERSEAS INC. con domicilio en la ciudad de Panamá, 

  

      
    

  

    
   



  
  

      
    

            

    

  

  

OVERSEAS INC. cof “domicilio “én 7 ciudad de” Pañamá, : 

Panamá. a ii Ñ 8 

y Ll D, Me. 

e 

0. Lo 
En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cábiéterá: e DecEa ita 

Notarial del mismo nombre, a los diez (10) díás del mes dé' septiembre de ano — 

mil novecientos ochenta “y “cuatro' (1984), ánte" if Licenciada “ALMA 

MONTENEGRO DE FLETCHER, Notario Público Tértero del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad pérsoñal número ócho — Setenta y siete — 

setedientos ochenta “y “ocho (877-788), ..comparecieron” personalmente 

MARCELA ROJAS DE PEREZ, mujer, mayor dé edád, casada, abogada, 

panameña y Vécina de está ciudad, con cédula de identidad personal número 

dos — ochenta — quinientos setenta y cuatro (2-80-574), y BETTY GOMEZ DE 

CONTRERAS, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña y vecina 

  

A e e a e e E A 

de esta ciudad, con cédula de identidad” "pérsonal' número ocho - — trescientos 

y noventa — setecientos setérita y dos (8:390-772), en sus própids nombres, á 

quienes conozco y me solicitaron que extendiéra esta Escritura Pública; cof él 

fin de constituir una sociedad anónima de dinformidad éóríla Ley treintá y dós 

(32) de mil novecientós veintisiete (1927), sobre Sociedades Anónimas de a" 

República de Panamá, y dl efecto “aidopitan;” establecen; ' acuerdan y 

constituyén el siguiente Pacto Social: - ----2--2 Li ida 

PRIMERO: El nombre de la sociédad e és”: e | 

    

SEGUNDO: La sociedad tiene'los ¿cents rs y y objetos a e 

a) Establecer, gestionar y llevar a dabó, en “gerieral: el' negocio de compra, 

venta, importaciones y exportaciones. de" toda” clase de bieñes, valores, 

ca efectos y mercaderías. - - -'b) Recibir eñ depósito mercaderías y 

Notaría. 38 e 

   



  

  

  

  

  

«productos “y empacar, desempacar, reempacar, . manufaecturar, . envasar, 

       

        
    

  

montar, ensamblar, refinar, mezclar, transformar y en general, operar, manejar 

y manipular toda clase de mercaderías, productos, materia prima, envases y 

demás efectos de comercio, para lo cual la: sociedad podrá establecer” 

almacenes en el territorio de la Zona Libre de Colón, o.en cualquiér otro 

territorio, dentro o fuera de la República de Panamá. - - - Cc) Establecer, es 

gestionar y llevar a cabo en general el negocio de financiamiento, inversiones 

y corredurías en todos sus ramos, -y organizar o-llevar a cabo y emprender. ¿E* 

cualquier negocia, transacción u operación que comúnmente se lleve a cabo 

por. financistas, capitalistas, promotores, aseguradores de la emisión de 

acciones y otros valores y obligaciones de personas, compañías, sociedades 

anónimas, sociedades colectivas o asociaciones o por corredores en bienes - [> 

raíces, opciones o concesiones o. por comerciantes, fabricantes 0 

mercaderes, llevar a cabo cualquier otro. comercio . o, negocio que 

ventajosamente pueda llevarse a cabo. por la sociedad en relación con el 

negocio general de. la sociedad, coma. queda, dicho o como se expresa o se 

refiera a continuación. - - - d) Construir, comprar, alquilar, fletar,, usar y 

enajenar naves a vapor o de «cualquier otra clase, aeronaves y todo tipo de. 

naves aéreas y medio de transporte terrestre y utilizarlos para el transporte de 

pasajeros, materias, primas, bienes, efectos, mercaderías y productos de 

cualquier clase, naturaleza o descripción, entre . cualesquiera dudades, 

pueblos o puertos de la República de Panamá o de cualquier parte del mundo. 

- - - €) Adquirir mediante suscripción primitiva, participación en sindicatos, 

ofertas o compra a por otro medio, y tener, vender, _Permutar, renunciar, 

arrendar, ceder, traspasar, hipotecar, gravar, convertir, aprovechar, 

comerciar, pignorar o de otra modo enajenar acciones, bienes de consuma, 

certificados provisionales, debenturas, bonos, hipotecas, pagarés, garantías 

cupones, giros, obligaciones, valores, productos, concesiones, opciones, 

patentes, anualidades, licencias, pólizas, deudas, empresas comerciales y la 

clientela de las mismas, reclamaciones, privilegios, demandas, instrumentos 
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enumeradas, como:principales, «apoderados, «agentes; “contratistas, ¡fiduciarios 

o de otro carácter y-mediante apoderados, agentes: o 'err la Forma: aquel la. dera 

     

  

    

  

general; cualesquiera otros negocios lícitos que: sean permitid Soo ¡eye 

de la: al de Panamá; “para: lo cual la-:sociedad:: te nar 149%. losé: 

  

de la República «de Pánamá;: asf «como: leer is 1S" y 
AUDI A A A   

facultades que:le-sean otorgados por otras-leyes, finés todos que-la sociedad - 

podrá realizar dentro o fuera del territorio de la República de Panamá.- ------ 

TERCERO: 'El Capital- Social: es de- QUINIENTAS (500) acciones comunes, 

nominativas y/o al portador, sin valor nominal. Gadaacción-dará-derecho:a.un - 

(1) voto. - - - El Capital-Social será-por: lo :mienos iguala -la- sumá-total 

representada por las:acciónes con-valor nominal,más una:suma determinada 

con respecto a cada acción sin valor nominal que-se:emita, y:las-sumas- que 

de tiempo en tiempo se incorporen al capital social, de acúerdo:con resolución 

o resoluciones' de: la: Junta: Directiva. - -. - : El: Gapital»:Social.. podrá. ser 

aumentado, más acciones podrán ser-emitidas-y podrá: ser variada:la. clase y 

los derechos “relativos: a* dichas acciones. ---- nia temedor de un 

representen igual. número de “acciones: de. la .misma:clase, «emitidas en. su 

nombre y cualquier tenedor de un: certificado de:acciones-nominativas podrá 

cambiarlo por uno o o más verificados por igual número'deaecciones emitidas al 

portador: - - = -=- -- CUARTO: Elinúmero de acciones que cada suscriptor de 

este: Pacto Social conviene «en tómar:y «sus :nombres. y. direcciones san las 

siguientes: MARCELA ¡ROJAS DE: PEREZ :*cón dirección en- Calle. Elvira. 

Méndez número diez(10); Ultimo Piso, Edificio Interseco,. Panamá, República 

de Panamá, una (1): acción y: BETTY - GOMEZ .DE CONTRERAS, con-la 

misma dirección anterior, una (t) acción. - - - - QUINTO: La responsabilidad     de'gada accionista será limitada. a-la-suma:si-la hubiere, que se adeudare por 
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comerciales, comprobantes de deudas y contratos: de cualquier otra persona o- 

compañía, sea cual fuere el negocio-que llevare o estuviere autorizada para 

llevar a cabo, y sea-cual fuere ja totalidad.de. sus. operaciones, .u otorgados, 

  

  
creados o garantizados por cualquier gobiemo,. entidad ,o: autoridad: «pública, — 

municipal, local o de otra índole, ya sea de.la: República: de Panamá, . /o de otro 

lugar, y mientras fuere dueña-de-los mismos,Fecibir;. cobrar, y. disponer delos: - 

intereses y dividendos -sobre-los. mismos, y: de la: renta: de.- los- mismos; yo 

ejercitar todos.-los. derechos, facultades y privilegios: de: dominio, incluyendo el. 

correspondiente derecho-de votación. .- - --f) Adquirir. y emprender la. totalidad: 

o cualquier parte del negocia, o delos bienes. y.pasivos de,cualquier. persona 

o- compañía; . que -lleve' a.-cabo- cualquier negocio. oque tuviere. bienes 

adaptables para los propósitos de esta sociedad, y llevar a cabo, canducir, 

ayudar, subvencionar, contribuir a, disolver o. liquidar cualquier negocia así 

adquirido o cualquier otro negocio que la. sociedad pueda llevar a cabo 

ventajosamente;- .-organizar, . incorporar, reorganizar, .. ayudar, . asistir 

financieramente a de otro modo, -o amalgamar, --consolidar,-.-o. fusionar con 

cualquier compañía subsidiaria o. afiliada, o: con :cualquier. otra..compañía Y 

hacer todas o cualesquiera. cosas que-fueren necesarias o convenientes para 

dar efecto a tales propósitos. - - - g) Girar, librar, aceptar, endosar, descontar, 

otorgar, emitir y comerciar en pagarés y letras de cambio, conocimientos, 

garantías, debenturas y otros instrumentos negociables.o transfenbles..- - - -- e 

h) Comprar, vender,-0 de otro modo adquirir y.-enajenar-bienes, musbles e 

inmuebles de cualquier descripción e invertir: el capital y las rentas. de la 

sociedad en la compra de los mismos, así como:también hipotecarios o. darlos 

en prenda para garantizar el cumplimiento. de las obligaciones de la sociedad 

o de terceros, facultades:todas que: 'se ejercerán. en la forma. y ¿en el tiempo 

que la Junta Directiva estime:conveniente.'- -.- 1) Celebrar.y ejecutar contratos 

de toda clase, para: cualquier-fin*lícito, así.como en general, toda. clase de 

actos jurídicos, (guarden .o- no. relación. con. los objetos sociales. arriba 

mencionados. - -- j) Hacer toda. o. cualesquiera de las. cosas anteriormente 
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Directiva: - - - f) La Junta Directiva podrá nombraf:dós' (2).0 más' miernbros de* 

| Cad su seno para constituir un comité ejecutivo ó-cualquier otro comité o-comités, : 

= . los cuales tendrán y ejercerán-las facultades dé la: Junta- Directiva en“ lá 

e administración de los negocios y asuntos de la sociedad, hastael punto y con: 

sujeción alas restricciones expresadas en-este Pácto Social o en las 

:¿| resoluciones por las cuales se hombren tal comité o Comités. -—'+=======%=52 

- | NOVENO: Todas las sesiones de la Asamblea'de“Accionistas y'de la Junta 
Directiva de la sociedad serán celebradas enla 'oficina: de -la-sociedad en la 

E República de Panamá, -o en :elo-los lugares; “ya:sea dentro“ó fuera' de cla 

Ca : República de Panamá, que la'Junta Directiva de tiempo en tiempo detemine. - 

+ DECIMO: Los primeros rca ae Ln 

| DOLORES BATISTA SANTOS--- -: PRESIDENTE iuctó aman 
|| MARIBEL BERRIO === -22====--- VICE PRESIDENTE/TESOR 

“+4 KATIA KARINA KIVERS - --2>---- SECRETARIA 50 toki 

UNDECIMÓ: Esta: sociedad: se reserva: el derechó:ide «reformar: este Pacto 

  

[| Social, según las modificaciones que se aprueben de tiempo: en tiempo dela 

| manera que: ahora o más adelante-disponga; lá ey -siendo- entendido que: 

“| todos los derechos conferidos en los dignatarios, directores y accionistas en el 

presente se conceden con sujeción a esta reservation teni 

Es Leída como-les fue esta Escritura a las- comparecientes; en presencia de los 

4 testigos instrumentales señores Artemio” Saavedra, +con :cédula-de "identidad 

personal número siete - treinta y ocho - cuatrocientos "cuarenta y cuatro 

| (2-38-444) y Angiolina Varcasía; con-cédula de identidad personalnúmero' 

1 
    

2 celebrado, y que tal contrato; arreglo ein | Ena ma 
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concepto de sus acciones..- ------ SEXTO: La sociedad tendrá su domicilio. 

en la República de Panamá, - y el nombre..de su: Agente Residente es la 

Abogada MARCELA ROJAS DE. PEREZ, con dirección en Calle Elvira 

Méndez número diez (10), Ultimo-Piso,. Edificio Interseco, Panamá, republica 
  

de Panamá. - - - - SEPTIMO: La duración de la-sociedad será. perpetúa. ON 

OCTAVO: a) La Junta Direotiva-estará compuesta por no menos de tes e ñi 

más de cinco (5) Directores. .- - - Dentro de este mínimo y máximo. la Junta 

Directiva. podrá aumentar o reducir el número de. sus miembros. - p- Hasta 

que se efectúe la próxima elección, el número. de los Directores será de tres 

(3) y sus nombres y direcciones son los siguientes:. DOLORES BATISTA 

SANTOS, MARIBEL BERRIO y :KATIA KARINA KIVERS; todos con 

dirección en Calle Elvira Méndez número diez (10), Ultima Piso, Edificio. 

Interseco, Panamá, República de Panamá. cm ii 

b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este Pacto Social, el 

número. y término de duración del cargo de los directores serán fijados o 

- determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la sociedad.- Salvo lo 

dispuesto al contrario en los Estatutos de la sociedad, en caso de vacantes en - | 

la Junta Directiva, la mayoría -de los. directores en ejercicio de sus funciones. 

podrán elegir los directores”para: llenar-tales vacantes, - -.= No es necesario. 

que los directores sean accionistas.=.-+ e) La Junta Directiva podrá: ejercer 

este Pacto Social o los Estatutos.confieran o reserven a los. accionistas: - - --.- 

d) En cualquier. sesión de la Junta. Directiva. cualquier. director: podrá ser 

representado y votar por. medio..de «apoderado o apoderados (quienes. no 

necesitan -ser directores) nombrados por instrumento escrito, pública o 

privado, con o sin poder de- sustitución... - -. e) Un .Director podrá, tener : 

cualquier cargo remunerado. con la-sociedad, además del cargo de Directar. - - 

-- Ningún director será inhabilitado de- celebrar contratos, arreglos a tratos con 

la sociedad y ninguno de tales contratos,-arreglos o tratos serán nulos, ya sea 

que fueren con «el Director o.con cualquier sociedad anónima en la cual 

  

todas las facultades. de la sociedad: con excepción . de ¿aquellas que la. Ley, | 

      
  

: 
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a 4



  

  

  

  

  

  

acho - cuarenta y nueve - doscientos noventa y cuatro (8-49-294), mayores de ' 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la 

encontraron conforme, le impartieron “su aprobación y firmamos todos Para ll   

  

OT 

  

  

  

NACIONAL DE PANAMA - - - - - Este docomerta ES fiel copia de su original: 

ESCRITURA PUBLICA N* 10,428 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

NOTARÍA TERCERA DE PANAMA Fundamento Legal: Decreto de Gabinete 

N*195 de Junio de 1969. - Expedido en Panamá, a los _30_ días del mes de 

mayo año 2007. - - - Director del Archivo Nacional de Panamá — (fdo. llegible) 

ELVIRA CASTILLERO - Sello: REGISTRO PUBLICO DE PANAMA - Archivo 

Nacional - DIRECCION - PANAMA, R. DEP. - ====“=====+=nn.=====-- -- 

- - - Concuerda con sus originales esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los cia y un (31) días del mes 

  

de mayo del año dos mil siete (2007). ----====================-=--=-=- - 

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE SIETE (7) PAGINAS. 
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| una copla de este documento ha sido inscrito en la Sección de Bersorta: 

Mercantil Proyinela de Panamá: y 

el día _LZ_ del mes de y año OLLA 

Ficha No. (Í L SL Rollo Z LALO FR imagon OLLA 

Derechas 

Panamá 

       
      

  

| Que la firma que antecede y que dice: ::" 

Regístro Público de Panamá 

Pagados B/, LOL CD A 

     Registrador ete 
RAZÓN: Doy fe que lals) fotocopia(s) que antecede(n) y que 2% 

Obran) en — A foja(s) útiles), es (son) iguallas) a la(s) [F->- 

Copials) certificada (5) pea e cla a) peticionario(a). 

Quito, 0 
  

  

      ZZACA DE 3 Pa, 
Eo Ñ. Ly SN 

SN YY 
, El infrascrito funcionario. de 
JS Legalizaciones del Ministerio de 
tibnes Exteriores debidamente autorizado 

para este acto 

CERTIFICA: o | 

Notaria 
Quito, 1D F. 

NOTARIA SECIMA OCTAVA DE QUITO, 

    

IRMA P. MARQUEZ ON an 

  

  

es auténtica del funcionario que el día 

  

  

  

  

     
  

de Puno -——— año 2007 l 
> ASISTENTE DE MERCANTIL i 

ejercía el cargo de - - . 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA o 

So JUNIO 2007 
Panamá 

132891 

Firma del funcionario As 

Firma Autorizada 
JEFE DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZS GION 
MINISTEAJO DE RELACIONES EXT ¿ORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento., 

  "AINISTRO-CO NS anos     (La presente Autenticación no se refiere al contenido : 

       



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE DECLARACION —JURAMENTADA 

OTORGADA POR BROCKVILLE OVERSEAS INC que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de celebración.- 
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DOCT ATASILVA 
V o A 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUIT a ( VA 
¡NOTARIA Toa NOTAPIA 
NOTARIA 16 ADE 

A




